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Escritura No, ¿9 0 

De: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA. 

Cioraada por. INPORTADORA 

ARGUDO VELEZ CIA. LTDA. 

CUANTIA: USDE 5.000 

En la ciudad de Cuenca, Canital de la Provincia dej Azuay, República del 

Ecuador, a los  WYEIMTEYOCHO días del mes de MARZO del año 

dos mii OCHO ante rá Doctor ALFOMSO ANDRADE ORMAZA, Cuarto 

Notario Público de este Cantón, Comparecen los Señores: INGEMIERNO 

RAFAEL ARGUDO CORE” RAFAEL ANDRES ARGUDO VELEZ, DIEGO 

PAÚL ARGUDO VELEZ y MARIA PACA ARGUDO VELEZ/ comparecientes 

que son mayores de edad, manifestando ser de esiado ciyé divorciado el 

segindo, soltero eltercero y los demás casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

capaces anto la ley para lodo accio y coniralo, a quienes de conocerlas 

doy fe y bien insiruidos en el onbiela y resulados lenales de la presente 

Escrlura a cuyo otorgamiento proceden fibre y voluntariamente manifiestan 

que elevan a Escríura Pública la Ulnula que me presenten la misma Que 

os del siguiente tenor Meral “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo. a su cargo, 

siiyase autorizar una escritura púbica que contenga Ja Constitución de una 

Compañía de Responsabilidad Limilada, de conformidad con das siguientes 

- declaraciones de voluntad PRISGBERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

eiorgamiento de esta escritura, los señores INCGEMIERNO RAFAEL ARGUDO 

CORONVEL, MARIA PACLA ARGCUDO VELEZ, RAFAEL ANDRES ARGUDO 

VELEZ y DIEGO PAUL ARGUDO VELEZ, de estado ci casado, divorciado, 

- setero y casada en 3y orden resperfivamente, —SEGUNDA,- CONSTITUCION: 

Los comparecióntes, en la calidad en lo quelo hacen, declaran su voluntad de 

constituir una Compañta de Responsabilidad Liniada que bajo ta 
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denominación de “HMIPORTADORA ARGUDO WELEZ CÍA, LTDA”, se regirá 

por les leyes vigentes en el Ecuador y por los Estatutos que se indican a 

continuación. ESTATUTO DE 14 CONPAÑÍA. CAPTTULO PRIMERO. 

ARTICULO UNC. — DEXORINACIÓN.. La Compañía se denomina 

IVNPORTADORA ARGUDO VELEZ  CiA LDA>/ ARTÍCULO DOS.- 

DOMCHIO.- La Compañía llene se domicilio enta ciudad de Cuendá, sin 

peruicio de que pueda establecer sucursales O agencias en otros lugares del 

Ecuador O del exterior sujetándoze para elo 2 lo dispuesio en la Ley de 

Compeñias. —ARUCULO TRES... FLAZO DE DURACION: — La Compañia 

tiene de plazo de duración de circuenta años contados a partir de la fecha 

de inscripción de la escriure de constitución en el Registro Wercaniil La 

compañía podrá aumentar o dismialr su plazo de Guración por resolución de 

ta Junta General de Socios y thiego de cumplirse con les fomatdades legales. 

ARTÍCULO CUATPQ.- OBSEFO SOCIAL: La importación, fabricación, venta y 

aleuiler de equipos y maquinaria de consirucción, Pedrá asi mismo asociarse 

con otras insilluciones, abr sucursales en suabpler tear delogís y celebrar 

todo acto o contrato que haga relación Co: sróbijeto social: de conformidad con 

las teyes ecuatorienas. ARTÍCULO CÍNCO.- CAPNAL- El canal della 

compañia es de —DIEZ ?ML. COOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEA AMERICA ($70.000,00), divido en diez mi perticipaciones — de un 

Dólar ceda una. La compañia podrá aumenter o demínur su cacital social por 

resolución de la junta gasneral de socios siempre que cumuola contas 

tormafdades — legales perfinentes. ARTICULO SEÍS.- CERFFICADO DE 

£PORTACION.- — La compañía entregará a caúa socio un certificado de 

aportación, en el que consiará su carácier de no negociable y a número de las 

narticipaciones «que por sy aporte de correspondan. ARTÍCULO SIETE... 

TRANSIESION. > La participación de cada socio es transmisible por herencia, 
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Si los herederos fueren varios, estarán representados en la compañia ¿51 

persona qua desigaaren, — ARTICULO QOCHO.- TRANSFERENCÍA,- La 

participación de ceda socio es iransferible por acto entre vivos, en beneficio de 

otro y oíros socios o de terceros, siempre que se obluviere el consentimiento 

unánime del capital social y cumpliere con las formalidades legales. 

ARTICULO NUEWVE.- RESERVA LEGAL. —De tas viódades Mquidas y 

.senlizades de cada elercicio económico, la compañia refendrá el cinco por 

ciento para fommar e incrementar la reserva legal hasta que ésta alcance 

cuando menos el veinte por ciento de capial social ARTICULO INEZ.- 

PREFERENCIA EN EL AUMENTO 0 CAPITAL» En lodos los cas03s de 

aumento de capital tos socios tendrán derecho preferente a suscribiio en 

proporción 2 sus aportes sociales. —ARTCILO ONCE.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS Los secios «e la compañia Henen los 

sigpientes derechos y obligaciones: ay Faríícinpar en as sesiones de junta 

General persanalmente o por medio de un apouerado; bj Ser elegido 

aGminisirador de la compañía, e) PoreóNr los beneficios económicos en 

proporcion escu capital pagado; () Solciar la convocitoria de sesiones junta 

General, de confommidad conia ley, CAMILO SEGUNDO, DIRECCION, 

ABUNISTRACION Y FISCALIZACIÓN, ARTICULO DOCE.- La Compañía 

estará dirigida porla Junta General de Socios; administrada por el Presidente 

yel Gerente General: y fiscalizada por el Comisario. CAPITULO TERCERO, 

DE 14 SINTA GENERAL DE -— SOCIOS. ARTICULO TRECE, SUNTA 

GENERAL - La Junta Gensrai de Socios formada por los socios iegnimente 

convocados y reunidos, es elórgano supremo Cde la Compañía. »— ARTICULO 

CATORCE, QUORUTA SARA LA SUBTA GEÑERZT, Fara que la Junta de 

Soctoz pueda considerarse válidamente consiítuida paja defberar en primera 

conencaloría requerta que los concuerontes a ella representen cuando menos 
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el encuenta y uno por denia de crpéal socia En segunda convocatoria se 

feunirá con los asistentes ala Junta. ARTÍCULO QUINCE, FORGIA DE TOMAR 

RESOLUCIONES, Las resoluciones de la Juma General serán tomadas por 

mayoría absoluta de los socios presentes en la Junta, sabiendo que, pera 

efectos de votación, cada participación dará al socio el derecho de un veto. 

ARTICULO DEZ Y SES, SUNTAS ORDINARIAS Y EXT RAORDINARIAS. Las 

Juntas Generales de Socios son Oninadas O Extraorénerias y se reunirán en 

el domicilio de la compañia previa cenvocatoría del Gerente. ARTÍCULO DIEZ Y 

SIETE. JUNTAS ORDINARIAS, Las duntes Generales Ordinarias se reunirán 

par lo menos una vez al año dentro de los tres meses pesieriores a la 

finalización del essrcicio económica de fa Compañías. ARTÍCULO DNEZ Y 

OCHO. JUNTAS EXTRAORIBRARIAS. Las Juntas Extracreinarias de 

Socios se ramirán en cualquier época (ue fueran convocadas de acuerdo con 

fa Ley y los presentes estatutos. ARTÍCULO DIEZ Y NUEVE, ORDEN DEL MA, 

£n les ¿untas Generales de Bacios Urdinaras Y Extraordinarias, stilo podra 

tratarse los asuntos puntualizados en ta conwvocataria, bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO VEINTE, CONVOCATORIA, Las ámiaz Generales de Socios serán 

convocados medante comunicación eserta dida a ceda socio cuando menos 

con ocho dios de anticipación al día Sado para la reunión sin perjuicio de que 

s2 lo pueda fembién publicar por la prensa. En la convocatoria se hará constar 

los asuntes a tratarse en la reunión, el tigar, día y. hera de la misma. 

ARTÍCULO YENTE Y RO, CONCURRENCIA A LAS JUNTAS. Alas Juntas 

Generales concuriran los soctos personalmente e por medio de un representante, 

en cuyo caso la representación se conferivá por escrito y con carácter especial 

para cada Junía, a menos de que al representante osiente poder general, 

tegalímente conferido. — ARTÍCULO YEÍNTE Y DGS. DESECHOS — Y 

ATRIBUCIONES, La Junía General Hene las siculentes atribuciones: a 
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Designar y remover al Presidente, al Gerente General, y alos Comisaf5 

precinal y suplente, asi como fijar sus remuneraciones; b. Aprobar lés cuentas 

y loz belances cue presenten los ariministradores; e, Resolver acerca de la 

fama del reparto de utilidades; «€ Consentir en la sesión de las partes 

sociales y en la admisión de nuevos 2ocios; e. Resolver sobre el aumento o 

«sminución del capital social, £. Resolver sobre el aumento o disminución del 

plozo de duración; y. Autorizar la compra, venta Y  consiílución de 

gravámenes sabre bienes inmuebles; E. las demás establecidas enla Ley y 

en los presanies estatutos. ARTICULO WEÍNTE Y TRES. —¿SUNTAS 

UNIMERSALES: — sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, las 

juntas generales se entenderán debidamente convocadas y podra deliberar y 

rasolyer sobre cualquier asno, en cualmier tiempo y en cualouier lugar, dentro 

del temtorio nacional, siempre que se encuentre presente la icíaiidad del capilal 

social y los asistentes acenien por unanimidad la celebración de la junta, en tal 

caso, íados los presentes denen suscriir la comespondionie acta, bajo sanción 

de nulidad. CAPrFLO CUARTO, DEL PRESIDERNTE.- ARTÍCULO VEINTE Y 

CUATRO. ELECCION: La dunte General de Socios elegirá a un presidente, 

el mismo que ejercerá sus funciones por periodos de des años, pudiendo ser 

indemidamente reelerido. ARTÍCULO VEINTE Y ESTO, —DERECHOS Y 

EXPBRUCIONES — DOE, PRESIDENTE; —El presidente tiene dos siguientes 

Gsrechos y atribucianes.: 2 Representar ipgal, judicial y exfretudiciaimente a ta 

compañia; h. Presidir las sesiones de mia General —. Suserio conjuntamente 

con ej Gerente General los arias de los sesiones de Junta General 

Suscribir, conkrtamento con el Gerente Generallos certificados de aportación; 

2 Cumplir y hacer cumpiy lee  «isoosiciones degres, reglamentarias Y 

estatutarias: E Autorizar ai Gerente Gnerat la suscripción de obligaciones 

cuyas cuenfias superen las miremeneraciones mínimo viales generalos, Sao 
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los casos de venta de los productos que comercializa; g. Subrogar al Gerente 

General en todos los essos de 2psencia temporal y definiloya, con todos Sus 

derechos y obligaciones, CAPITULO QUINTO. —DEL GERENTE GENERAL. 

ARTÍCULO VENTE Y SEIS. DESIGRACION- La Junta General de Socios 

designará un Gerente General, quien ejercerá sus funciones por periodos de 

dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. ARTICULO VEINTE Y 

SIETE, ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: —Son atribuciones del 

Gerente General, laz siguientes: a. Representar 218 compañía legal judicial y 

extraiidicaimente; hb, Hacer de secretario en las Juntas Generales; t, 

Suscribyz, conkmitamente con el Presidente, les acias de las sesiones de Juntas 

Generales; 4. Suscasr, conjuntamente con el presiente, las ceriificados de 

aportación; €. Contratar al personal que requiera la compañía y far sus 

remuneraciones; £. Presentar a consideración de la ¿unta Ordinaria de Socios, 

los balances y elinfome sobre su adiminisiración; 9. Cumplir y hacer cumplir 

ta Ley, los presentes esialulos y tas +esoticimes válidamente tomadas por la 

denia General MA Subrogaa a Presidente con todos sus derechos y 

alrimciones es caso de fela o susencia de ésto; L, Para suscribir obligaciones 

superiores a mi remuneraciones mínimo vilales generales, deherá obiener la 

autorización escrios del Presidente, sin perquicio de lo dispuesto en el Articulo 

doce de la Ley de Compañias, 1 los demás establecidas en los presentes 

estatutos, CAPITMILO SEXTO. DAL, COMISARIO... ARTICULO VEIUTE Y 

CCHO. El Comisado Princinal ds la compañta durará dos añíos en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente resilegido. Bus funciones serán 

las establecidas en da ley de Compañias, teniendo las más amplias 

atriduciones para el comaoliniento de las mismas. CAPITULO —SEPTIVIO,- 

DISPOSICIONES GEWERALES.- ARTÍCULO VEINTE Y NUEVE, EJERCICIO 

ECONORNCO. El ojercicia económico de la compañía termina el freinta y uno
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esté ejerciendo fas funciones de Gorente de la compañia, sin perñuicio de que 

la Junta General de Socios designe a otros. En la figuidación, la compañia se 

sujetará a das oisposiciones consiantes en la ley de Compañias . 

DECLARACIONES: al Que se encuentra suscrito y pagado el cincuenta por 

ciento del capital social de la compañia mediante la apertura de una cuenta de 

integración Ge capilal, de la siguiente forma: 

ina. Ratas! Arguao Cornet. 3.500 A 

Sra, Maria Paola Argudo Vélez. 500 7 

Sr. Rafael Argudo Vélez 50D - 

Sr. Diego Arpudo Vélez 500 7 
TOTAL 5000 

El saldo será pagado en la misma proporción en el plazo de un año contado a 

partir de la presente fecha. ti El aporte de los socios consta en la cuenta de 

integración de capilal que para el efecto se encuentra realizada en uno de los 

Bancos de la localidad y el que sa agrega como documento habilitante. cj Los 

comparecientes por nnanimidad designan como Presidente dela Compañía al 

ingeniero Rafael Argudo Wejaz “y cómo Gerente General al señor Rafael 

. Andrés Argudo Coronela, quienes  cumpliran con el periodo señalado por el 

estatuto. d) Igualmente los comparecientes autorizan al Doctor Jorge Abad 

Peña para que redlice tados — los trámites pertinentes para al 

perfeccionamiento de la presente escritura. Agregará usted señor Motario, las 

cláusulas que miren a la plena validez del presente insirimento. Stentamente, 

(firmado) legible dr. Jorge _Mosd Peña. Matricula número cuatrocientos 

ochenta y SeisCAA.*”- Hasta aquí la Minuta que queda inserta, la misma 

que los cotorgantes te apauehan en fodas sus partes y la dejan elevado 

a Escriura Pública a fin de cue suria dos efectos Los otergantes me 

presentaron Sus cédulas de — idenidad correspondientes. DO.
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ta aquí- -Ef Documento Habilitante que queda mserto, lelíga esta escitura, 

pública integramente a — los oforgantes pormi el Moterio, dichos olorgantes se 

arman y serafífican entodo su contenido, y firman conmigo el Nolaro, en 

unidad de ado, de  tedolocual Doy Fe- firmado) R. Argudo, CL. 

0300346574. legible de Ratas! Argudo Wélez, CA 0ID2BORi7-7. P. Argedo, 

CA 0102605126... llegíble de Diego Argudo, CA. 0193741377. A, Andrade O.. 

Notario Número Cuatro. Puemendado: su objeto socisl.- vale, « 

Se otorgó ante mi, en de de ello, confiere Asta TERCERA 

  

DOY EZ; fue, 21 rérgen del oririnol de esta copla, moté . - 

que lo mismo hs sido aprobada por lo Intendencia de Compa 
fifas de Cumca, rodiente resolución NO. OB-C.NIC.2O7 de fe - 
cha octo de lus corrientes, unes, “erik 10 del 2008, 

   zz 
Dr. Diegó Torres Borja” | 

NOTEBO SID ENTE (E) 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 08-C.DIC.207 de la Intendencia de Compañías. 

de Cuenca, de fecha ocho de abril del dos mil ocho, bajo el No. . 

212 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la 

Primera copia certificada de la escritura pública de 

constitución de la compañía: IMPORTADORA ARGUDO 

VELEZ CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y 

dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en el Repertorio c .805. CUENCA, 

DIEZ Y OCHO DE, ABRIL DEL DOS/MIL OCHO. EL 
REGISTRADOR. 

Dr. Remigio Auquillá Lucero 
REGISTRAD MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
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